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Certifcación dela

Operador de Hidrogrúa

NB/|SO/|EC/17024 pto. I, ASME 430.22Pto.22-3.1.3.3.1 y NB 135003.

$er mayor de edad
Curriculum Vitae con certificados de trabajos o Carta de la empresa donde
trabaja que certifique que tiene como mínimo 1 eño de experiencia en
Operaciones con Hidrogrúa.

Condiciones apropíadas Físíco-mentales. Condiciones del sitio que
podrían afectar negativamente el funcionamiento de la grúa: Condiciones
climáticas. Condiciones del entorno. Comprensión y aplicación de la
informacíón contenida en el manual y procedimientos de instrucciones del
fabricante del equipo. Conocimiento de los controles del equipo.
Aseguramiento de todos los controles, apagados o posición neutral y que
todo el personal üene conocimiento de esto, antes de energizar la grua o
arrancar el motor. Realizar la inspección pre uso y post uso. Inspecciones
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Necesidades de reparaciones del equipo. Procedimientos de aislamiento
del equipo. Procedimientos de salida de bloqueo
apficables.Posicionamiento y estabilización del equipo. Funciones y
limitaciones del equipo. Características particulares de operación del
equipo. Uso de las tablas de calificación de carga del equipo y los
diagramas y aplicar todos loe datos y advertencias relacionados con loe
gráficos, para confirmar la configuración correcta de la grua para
adaptarse a la carga, sitio y condiciones de elevación. Calculo de la
capacidad neta. Factores conocidos que puedan afecter la capacidad de
la grúa. Eeñales manuales estándar. Procedimientos básic-os de
manipulación de los diferentes üpos de carga. Señales manuales
estándar. Paradas de emergencia. Tareas a realizar el abandono de los
controles. Características de manejo del equipo y elementos de izaje

Aprobar mínimamente con el 80%, tanto en el exarnen escrito como en el
examen práctico.

Anulación o suspensión de la evaluación por: fntento de fraude o fraude.
Intento de copia o copia. Sustracción de material del 6xemen.
$uplantación de candidatos. Agresíón física o verbal a los Examinadores.
No cumplir con la reglas de certificación. Por interfarir u obstaculizar el
desarrollo normal de la prueba. Por presentarse en estado de ebriedad.
No presentar documento de identificación y otros descritos en la Solicitud
de Certificación.

Los certificados y credenoiales otorgados por Ia competencia demostrada
tiene una vigencia de 1 año

Sigue el mismo proceso de la certificación inicial

Incumplimiento del acuerdo de utilización de la certificación. Falsificar o
retener deliberadamente información relevante. Distorsionar
intencionalmente la información. Tener un comportamiento deshonesto,
no autorizado o inapropiado. Utilizar la certificación de modo que
desprestigie al organismo de certificación. Realizar declaración relativa a
la certificación que pueda considerarse engañosa o no autorizada. Utilizar
de manera engañosa los certificados y marcas o logotipos de la
certificación de competencias. Incumplimiento de todo lo establecido en la
Solicitud de Certificación (R-DO-1 9.05).

,Vofr: Datos extrsídos de! Esquema de Certíficación de Aperador de Hidrogrúa Ver.0O {A-DO-2A.1A}, oprobada par el Comité del Esquema El 25/05/2078.


